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Décima. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugna-

das de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer por los interesados recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cazalla de la Sie-
rra, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla (artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local y el Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Guadalcanal, 6 de agosto de 2009.- La Secretaria-Inter-
ventora, Asunción Maireles Osuna.

ANEXO I (MODELO DE INSTANCIA)

Don/Doña ...........................................................................,
con DNI núm. ......................., y domicilio a efectos de notifica-
ción en ..........................................................................................

E X P O N E

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado núm. .........., de fecha ....................................,
en relación con la convocatoria para la plaza de .....................
..............., en régimen de personal laboral (fijo/temporal) con-
forme a las bases que se publican en el Boletín Oficial de la 
Provincia número ............., de fecha ...........................................

Segundo. Que cree reunir todas y cada una de las condi-
ciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer las bases generales de la 
convocatoria relativas a las pruebas de selección de ..............
.................., personal laboral (fijo/temporal) de la plantilla mu-
nicipal.

Por todo ello,

S O L I C I T A

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selec-
ción de personal referenciada.

En ........................, a .......... de ........................ de 20...

El solicitante,

Fdo.: ........................................ 

 ANUNCIO de 29 de julio de 2009, del Ayunta-
miento de Montillana, de iniciación del procedimien-
to para adopción de símbolos del municipio. (PP. 
2673/2009).

Antonio Aguilar Serrano, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Montillana (Granada),

HACE SABER

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 16 de julio 
de 2009, adoptó acuerdo de iniciación de oficio del procedi-
miento para la adopción de símbolos del municipio: Bandera 
y escudo.

El expediente permanecerá expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, durante veinte días, a contar desde la publi-
cación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Todo ello en virtud de lo previsto por el artículo 9 de la 
Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y re-
gistro de las Entidades Locales de Andalucía.

Montillana, 29 de julio de 2009.- El Alcalde, Antonio Aguilar 
Serrano. 

 ANUNCIO de 10 de septiembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Níjar, de bases para la selección de una 
plaza de Inspector de la Policía Local.

E D I C T O

Don Antonio Jesús Rodríguez Segura, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Níjar (Almería).

Hace saber: Que por Decreto de esta Alcaldía número 
430, de fecha 9 de septiembre de 2009, ha quedado apro-
bada la convocatoria, y sus correspondientes bases, para la 
provisión de la plaza de personal funcionario que, a continua-
ción, se indica:

«BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA 
DE INSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL, VACANTE EN LA 
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTA CORPORACIÓN, 

MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión de 

una plaza de Inspector de la Policía Local, vacante en la Plan-
tilla de Funcionarios de este Ayuntamiento, encuadrada dentro 
de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Clase Policía Local, Categoría Inspector; dotada con 
las retribuciones básicas que en cada momento señale la Ley 
para el Grupo correspondiente de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
y con las retribuciones complementarias que les correspondan 
con arreglo a la Plantilla de este Ayuntamiento.

1.2. En esta convocatoria no habrá reserva de turno de 
movilidad, al no alcanzar la plaza convocada el porcentaje mí-
nimo de vacantes para acceder a dicho turno.

1.3. No será compatible con la plaza de Inspector de Po-
licía Local el desempeño de ningún puesto o actividad en el 
sector público delimitado por el artículo 1 de la Ley 53/1984, 
ni actividad privada incompatible sujeta a reconocimiento de 
compatibilidad, de conformidad con lo establecido en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas.

1.4. La plaza pertenece a la Oferta de Empleo Público 
del Ayuntamiento de Níjar para 2007, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Almería número 130, de fecha 5 de 
julio de 2007.

1.5. La citada plaza, está adscrita a la Escala Ejecutiva, 
conforme determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales; encua-
drándose en el Grupo A, Subgrupo A2, del artículo 76 de la 
Ley 7/2007, de 12 de Abril de 2007, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.


